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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDWIN PALO-
MINO DEL POZO, Identificado  DNI N°  80613817, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  46  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Obrero,  Domicilio        Calle Los Robles 
1409 -  PJ. Nocheto, Santa Anita  y doña         CARINA 
MILAGROS PAREJA PAREJA, Identificada  DNI N° 
41866989, Natural de Bellavista -  Callao, Nacionalidad 
Peruana, Edad   42 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Obrera, Domicilio.   Av. 28 de Julio  100 
Santa Clara - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   VICTOR DANIEL ROJAS ACUÑA,  Edad  55   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Ucayali - Coronel  Portillo 
- Callería, Nacionalidad  Peruana, Ocupación Operario, 
Domicilio   Jr. 28 de Julio N° 372 -  Dpto. 203   - Magdalena del 
Mar   y  doña      EUGENIA AURORA HUERTAS MARTINEZ,    
Edad  51  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Piura - Sullana 
- Bellavista, Nacionalidad Peruana, Ocupación Operaria,  
Domicilio    Jr. 28 de Julio 372  Dpto. 203 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  19 de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  EDWIN 
VICENTE CABRERA GUALPA, Estado Civil Di-
vorciado, Edad   46 años,  Documento de Identidad  
Carnet de Extranjeria N° 002406784,Nacionalidad 
Ecuatoriano, Profesion u Ocupación  Contador, Lugar 
de Nacimiento  ECUADOR, Domicilio     MZ. 29B, LOTE 4, 
NICOLAS DE PIEROLA,  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        PAMELA DEL 
PILAR ZAVALETA ECHARRE, Estado Civil Divorciada, 
Edad  36 años,  Documento de Identidad  DNI N° 44779479, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Administrado-
ra de Marketing, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/MIRAFLO-
RES, Domicilio   MZ. 29B, LOTE 4, NICOLAS DE PIEROLA,  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005432.
                 Lurigancho - Chosica, 18  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001242
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    GIAN CARLOS ARAGONEZ CONDE, 
Natural del Dpt. Cusco,  Prov. Cusco, Dtto. Cusco,  de   
31  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing. 
Industrial,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 47448190,  
domiciliado en:     Canarios Esq. Halcones M. C2 L.8 
Club 2et. Lurigancho  y Doña:        KATERINE OSORIO 
TAMARIZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus 
María,   de   37 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Trabajadora Social, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  43383964,  domiciliado en:     Canarios Esq. 
Halcones M. C2 L.8 Club 2et. Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDWIN RUSSBEL 
YUPA COLLANQUI, Identificado  DNI N°  42734355, 
Natural de  Puno - San Roman - Juliaca, Nacionalidad 
Peruana, Edad  39  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Confeccionista,  Domicilio       C.P. Santa 
Clara Mz. N Lote 22 - Ate  y doña         VERONICA 
ASTO MONTES, Identificada  DNI N° 42870587, 
Natural de Huancavelica - Tayacaja - Daniel Hernán-
dez, Nacionalidad Peruana, Edad   39 años, Estado 
Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Confeccionista, 
Domicilio.    Mz.  N Lote 22 C.P. Sector St. Clara, La 
Roncadora - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 17 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JUAN CAR-
LOS JIMENEZ DE LA CRUZ, Identificado  DNI N°  
42857766, Natural de  Lima - Lima -  Independencia, 
Nacionalidad Peruana, Edad  47  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Conductor,  Domicilio        
Asoc. Residencial Las Americas Mz. I Lt. 5  Ate, Lima  
y doña          LIDIA MONJA MENDOZA, Identificada  
DNI N° 43845194, Natural de Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad   40  años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Conductora, Domicilio.    
Ca. Paraiso A - 8 - Asoc. Señor de Muruhuay - Ate - Lima. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ISMAEL BENJAMIN VILLASECA PASICHE,  
DNI N° 46312388, Natural de: PIURA/SULLANA/QUE-
RECOTILLO, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, 
Ocupación:  Supervisor, Domicilio:      SECTOR 6 -A, GRUPO 
1. MANZANA B, LOTE 14 - VILLA EL SALVADOR  y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      JHOSSY BRISETC 
PALOMINO GOMEZ,  DNI N°  71535348, Natural de: LIMA/
LIMA/LIMA, Estado Civil:  Divorciada, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Comerciante, Domicilio:    AV. REPUBLICA DE 
ARGENTINA MANZANA A1, LOTE 11  URBANIZACION 
ZONA INDUSTRIAL -  RIMAC. 
FECHA: 01/07/2024.
HORA:  Hrs.16:30 PM
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  12  de  Junio  de  2024.

    Abog. Milko H. Amesquita Rivera
Secretario General

AVISO DE TRANSFORMACIÓN
Por Acta de Decisión del Titular del 16 de Marzo del 
2024 de “CORPORACIÓN JURÍDICA RIVERA MO-
RALES & ASOCIADOS E.I.R.L.” se acordó la modifi-
cación de su denominación y posterior transformación 
a Sociedad Anónima Cerrada bajo la denominación de 
“CORPORACIÓN RIVERA MORALES S.A.C”; lo que 
se viene en publicar de conformidad con el Art. 74 de 
la Ley 26121.

Lima, 16 de abril del 2024
Luis Enrique Rivera Morales

Titular-Gerente
CORPORACIÓN JURÍDICA RIVERA & MORALES & 

ASOCIADOS E.I.R.L.

KX. 86807.- FE DE ERRATAS .- EN EL AVI-
SO PUBLICADO LOS DIAS 26.04.2024, 
03.05.2024 Y 09.05.2024 DE PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA, SOLICITADA POR EL 
SUSCRITO DONATO HERNAN CARPIO 
VELEZ, SE CONSIGNÓ ERRONEAMEN-
TE EL NOMBRE DE LOS TITULARES RE-
GISTRALES DEBIENDO DECIR: VICTOR 
PAREDES TORRES Y AGUEDA MEDI-
NA RODRIGUEZ, RATIFICANDOME EN 
LOS DEMAS TERMINOS CONTENIDOS 
EN LOS AVISOS YA MENCIONADOS. 
LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES 
DE LEY. LIMA, 03 JUNIO 2024. DONATO 
HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA -  AV. REPUBLICA DE 
CHILE NRO. 295 INT. 205 LIMA - LIMA - 
LIMA, CERCADO DE LIMA, LIMA 01.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN PABLO RIOS 
SALDAÑA, Identificado  DNI N°  62430722, Natural de  
Ucayali, Coronel Portillo, Calleria, Nacionalidad Peruana, 
Edad  22  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Costurero,  Domicilio      Coop. Viv. 27 de Abril 
Etapa 3 Mz. L - 1 -  Lote 26 - Ate  y doña         KRISBETH 
YAZARETH BOLIVAR OROZCO, Identificada  C.E. 
006250481, Natural de Venezuela - Caracas, Naciona-
lidad Venezolana, Edad   23 años, Estado Civil Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle 
Huayuccari 190   Piso 3 Mz. L - 1 Lote 26  Coop.  27 
de Abril  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  TEODOSIO  UTANI 
TAYPE, Identificado  DNI N°  04322952, Natural de  
Apurimac - Andahuaylas - Andahuaylas, Nacionalidad 
Peruana, Edad  62  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Obrero,  Domicilio       P. Joven Proyecto 
Especial Huaycan Lote 29  UCV 174 - B Zona M , Ate  
y doña          SOFIA ANGELICA ROJAS JULLJA, 
Identificada  DNI N° 04317337, Natural de Pasco - 
Oxapampa - Villarica, Nacionalidad Peruana, Edad   58 
años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Domicilio.   GR. UCV.  174 -B Lote 29 - A.H. 
Huaycan  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MIGUEL 
ANGEL MALDONADO ZAVALA, Identificado  DNI 
N°  47571583, Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  33  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Administrador,  Domicilio      Rio 
Pativilca Urb. Los Angeles Sec. D Etapa  2da. Mz. L 
Lote 7 - Ate  y doña          LEYLA NATHALY DÍAZ 
CAYCHO, Identificada  DNI N° 70609622, Natural de 
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   33 años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.   Calle Rio Napo Urb. Los Angeles de Vitarte 
Mz. P Lote 5  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALBERTO 
BENJAMIN ORDAYA VERA, natural de  LIMA - 
LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  31 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFE-
SIÓN: COMUNICADOR AUDIOVISUAL, domicilio 
en      CALLE WILLIAMS KING  N° 155    -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
KEITH YRINA ALVAREZ VALENZUELA, natural de  
LIMA - LIMA - MAGDALENA DEL MAR, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: OPTOMETRISTA , domicilio:    AVENIDA 
MARIANO CORNEJO N° 1671 - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 12 de junio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001231
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    RICHARD PAUL RONDON ROJAS, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. La Victoria,  
de  29  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. de Software,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
72547828,  domiciliado en:     Perdices Mz. LL Lt. 10 
-  Santa Maria de Huachipa   y Doña:        MARIA PIA 
DE LOS MILAGROS RAMIREZ ORTIZ, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,   de   27 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Comunicadora 
Audiovisual, Estado civil  Soltera, con DNI N°  73094278,  
domiciliado en:      Perdices Mz. LL Lt. 10 -  Santa Maria 
de Huachipa .
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: RONY 
M I G U E L M E N D I E TA O L I VA,  ESTADO CIVIL: 
Soltero, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 76311213, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, Edad:   24 Años, Profesion - Ocupacion. 
Chofer, Domicilio:    Jr. Pedro Chamochumbi  591  -  El 
Agustino  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
JAZMIN ZOILA HUAPAYA SORIA, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  72808273, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
Edad:  24  Años, Profesion  - Ocupacion  Productora 
Grafica, Domicilio: Calle Miguel Iglesias A.H. Heroes del 
Pacifico Mz. F Lt. 16  - El Agustino. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las personas 
que tengan legítimo interés, pueden oponerse a la 
Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código 
Civil. El Agustino  13  de  junio de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JHON STIVEN 
HUACACHI VEGA, Identificado  DNI N°  70969520, 
Natural de  Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad  28  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación Seguridad,  Domicilio       Asent. H. 
Huaycan Zona -  K UCV. - 156 - Lt. 53 - Ate  y doña          
ISABELLA ALDANA ROMERO, Identificada  DNI N° 
73180371, Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   21  años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    UCV 156  Lt. 53 
- Asent. H. Huaycan - Zona - K - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  VICTOR 
PABLO RODRIGUEZ MERLO, Estado Civil Soltero, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
16125660,Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocu-
pación  Tecnico Electricista, Lugar de Nacimiento  JUNIN/
CONCEPCION/CONCEPCION, Domicilio      PASAJE LOS 
PLATANOS N° 149 - DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA    LA CONTRAYENTE:         SONIA MARISOL 
CHAVEZ CISNEROS, Estado Civil Soltera, Edad  38 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 43497793, Naciona-
lidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento CAJAMARCA/CELENDIN/SOROCHUCO, 
Domicilio  PASAJE LOS PLATANOS N° 149  - DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005431.
                 Lurigancho - Chosica, 18  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria Ma-
nufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la elaboración 
de la Actualización del Plan de Manejo Ambiental del Diagnostico Ambiental Preliminar (DAP), respecto a 
las actividades desarrolladas en la planta industrial de MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A. (MANELSA I), 
ubicada en la Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima. El resumen del instru-
mento de gestión ambiental del proyecto de inversión se encuentra disponible en la planta industrial ubicada 
en la Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima.
Para visualización del presente estudio puede visitar el link de acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1YtRlEvVcqK5-y-WdE1P7nUt045KYeZ55/view?usp=sharing
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través de la siguiente 
dirección Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima y correo regina.alvarez@
manelsa.com.pe, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso. 

MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la elabo-
ración de la Actualización del Plan de Manejo Ambiental de la Declaración de Adecuación Ambiental (DAA), 
respecto a las actividades desarrolladas en la planta industrial de MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A. 
(MANELSA II), ubicada en la Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima. El resumen del instru-
mento de gestión ambiental del proyecto de inversión se encuentra disponible en la planta industrial ubicada 
en la Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima.
Para visualización del presente estudio puede visitar el link de acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1b-R-IT3DXnjnsFqQ9kfhv3e8URd9KAae/view?usp=sharing
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través de la siguiente 
dirección Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima y correo regina.alvarez@manelsa.com.pe, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso. 
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDWIN PALO-
MINO DEL POZO, Identificado  DNI N°  80613817, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  46  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Obrero,  Domicilio        Calle Los Robles 
1409 -  PJ. Nocheto, Santa Anita  y doña         CARINA 
MILAGROS PAREJA PAREJA, Identificada  DNI N° 
41866989, Natural de Bellavista -  Callao, Nacionalidad 
Peruana, Edad   42 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Obrera, Domicilio.   Av. 28 de Julio  100 
Santa Clara - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   VICTOR DANIEL ROJAS ACUÑA,  Edad  55   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Ucayali - Coronel  Portillo 
- Callería, Nacionalidad  Peruana, Ocupación Operario, 
Domicilio   Jr. 28 de Julio N° 372 -  Dpto. 203   - Magdalena del 
Mar   y  doña      EUGENIA AURORA HUERTAS MARTINEZ,    
Edad  51  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Piura - Sullana 
- Bellavista, Nacionalidad Peruana, Ocupación Operaria,  
Domicilio    Jr. 28 de Julio 372  Dpto. 203 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  19 de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  EDWIN 
VICENTE CABRERA GUALPA, Estado Civil Di-
vorciado, Edad   46 años,  Documento de Identidad  
Carnet de Extranjeria N° 002406784,Nacionalidad 
Ecuatoriano, Profesion u Ocupación  Contador, Lugar 
de Nacimiento  ECUADOR, Domicilio     MZ. 29B, LOTE 4, 
NICOLAS DE PIEROLA,  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        PAMELA DEL 
PILAR ZAVALETA ECHARRE, Estado Civil Divorciada, 
Edad  36 años,  Documento de Identidad  DNI N° 44779479, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Administrado-
ra de Marketing, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/MIRAFLO-
RES, Domicilio   MZ. 29B, LOTE 4, NICOLAS DE PIEROLA,  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005432.
                 Lurigancho - Chosica, 18  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001242
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    GIAN CARLOS ARAGONEZ CONDE, 
Natural del Dpt. Cusco,  Prov. Cusco, Dtto. Cusco,  de   
31  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing. 
Industrial,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 47448190,  
domiciliado en:     Canarios Esq. Halcones M. C2 L.8 
Club 2et. Lurigancho  y Doña:        KATERINE OSORIO 
TAMARIZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus 
María,   de   37 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Trabajadora Social, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  43383964,  domiciliado en:     Canarios Esq. 
Halcones M. C2 L.8 Club 2et. Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDWIN RUSSBEL 
YUPA COLLANQUI, Identificado  DNI N°  42734355, 
Natural de  Puno - San Roman - Juliaca, Nacionalidad 
Peruana, Edad  39  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Confeccionista,  Domicilio       C.P. Santa 
Clara Mz. N Lote 22 - Ate  y doña         VERONICA 
ASTO MONTES, Identificada  DNI N° 42870587, 
Natural de Huancavelica - Tayacaja - Daniel Hernán-
dez, Nacionalidad Peruana, Edad   39 años, Estado 
Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Confeccionista, 
Domicilio.    Mz.  N Lote 22 C.P. Sector St. Clara, La 
Roncadora - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 17 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JUAN CAR-
LOS JIMENEZ DE LA CRUZ, Identificado  DNI N°  
42857766, Natural de  Lima - Lima -  Independencia, 
Nacionalidad Peruana, Edad  47  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Conductor,  Domicilio        
Asoc. Residencial Las Americas Mz. I Lt. 5  Ate, Lima  
y doña          LIDIA MONJA MENDOZA, Identificada  
DNI N° 43845194, Natural de Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad   40  años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Conductora, Domicilio.    
Ca. Paraiso A - 8 - Asoc. Señor de Muruhuay - Ate - Lima. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ISMAEL BENJAMIN VILLASECA PASICHE,  
DNI N° 46312388, Natural de: PIURA/SULLANA/QUE-
RECOTILLO, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, 
Ocupación:  Supervisor, Domicilio:      SECTOR 6 -A, GRUPO 
1. MANZANA B, LOTE 14 - VILLA EL SALVADOR  y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      JHOSSY BRISETC 
PALOMINO GOMEZ,  DNI N°  71535348, Natural de: LIMA/
LIMA/LIMA, Estado Civil:  Divorciada, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Comerciante, Domicilio:    AV. REPUBLICA DE 
ARGENTINA MANZANA A1, LOTE 11  URBANIZACION 
ZONA INDUSTRIAL -  RIMAC. 
FECHA: 01/07/2024.
HORA:  Hrs.16:30 PM
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  12  de  Junio  de  2024.

    Abog. Milko H. Amesquita Rivera
Secretario General

AVISO DE TRANSFORMACIÓN
Por Acta de Decisión del Titular del 16 de Marzo del 
2024 de “CORPORACIÓN JURÍDICA RIVERA MO-
RALES & ASOCIADOS E.I.R.L.” se acordó la modifi-
cación de su denominación y posterior transformación 
a Sociedad Anónima Cerrada bajo la denominación de 
“CORPORACIÓN RIVERA MORALES S.A.C”; lo que 
se viene en publicar de conformidad con el Art. 74 de 
la Ley 26121.

Lima, 16 de abril del 2024
Luis Enrique Rivera Morales

Titular-Gerente
CORPORACIÓN JURÍDICA RIVERA & MORALES & 

ASOCIADOS E.I.R.L.

KX. 86807.- FE DE ERRATAS .- EN EL AVI-
SO PUBLICADO LOS DIAS 26.04.2024, 
03.05.2024 Y 09.05.2024 DE PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA, SOLICITADA POR EL 
SUSCRITO DONATO HERNAN CARPIO 
VELEZ, SE CONSIGNÓ ERRONEAMEN-
TE EL NOMBRE DE LOS TITULARES RE-
GISTRALES DEBIENDO DECIR: VICTOR 
PAREDES TORRES Y AGUEDA MEDI-
NA RODRIGUEZ, RATIFICANDOME EN 
LOS DEMAS TERMINOS CONTENIDOS 
EN LOS AVISOS YA MENCIONADOS. 
LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES 
DE LEY. LIMA, 03 JUNIO 2024. DONATO 
HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA -  AV. REPUBLICA DE 
CHILE NRO. 295 INT. 205 LIMA - LIMA - 
LIMA, CERCADO DE LIMA, LIMA 01.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN PABLO RIOS 
SALDAÑA, Identificado  DNI N°  62430722, Natural de  
Ucayali, Coronel Portillo, Calleria, Nacionalidad Peruana, 
Edad  22  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Costurero,  Domicilio      Coop. Viv. 27 de Abril 
Etapa 3 Mz. L - 1 -  Lote 26 - Ate  y doña         KRISBETH 
YAZARETH BOLIVAR OROZCO, Identificada  C.E. 
006250481, Natural de Venezuela - Caracas, Naciona-
lidad Venezolana, Edad   23 años, Estado Civil Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle 
Huayuccari 190   Piso 3 Mz. L - 1 Lote 26  Coop.  27 
de Abril  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  TEODOSIO  UTANI 
TAYPE, Identificado  DNI N°  04322952, Natural de  
Apurimac - Andahuaylas - Andahuaylas, Nacionalidad 
Peruana, Edad  62  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Obrero,  Domicilio       P. Joven Proyecto 
Especial Huaycan Lote 29  UCV 174 - B Zona M , Ate  
y doña          SOFIA ANGELICA ROJAS JULLJA, 
Identificada  DNI N° 04317337, Natural de Pasco - 
Oxapampa - Villarica, Nacionalidad Peruana, Edad   58 
años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Domicilio.   GR. UCV.  174 -B Lote 29 - A.H. 
Huaycan  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MIGUEL 
ANGEL MALDONADO ZAVALA, Identificado  DNI 
N°  47571583, Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  33  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Administrador,  Domicilio      Rio 
Pativilca Urb. Los Angeles Sec. D Etapa  2da. Mz. L 
Lote 7 - Ate  y doña          LEYLA NATHALY DÍAZ 
CAYCHO, Identificada  DNI N° 70609622, Natural de 
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   33 años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.   Calle Rio Napo Urb. Los Angeles de Vitarte 
Mz. P Lote 5  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALBERTO 
BENJAMIN ORDAYA VERA, natural de  LIMA - 
LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  31 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFE-
SIÓN: COMUNICADOR AUDIOVISUAL, domicilio 
en      CALLE WILLIAMS KING  N° 155    -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
KEITH YRINA ALVAREZ VALENZUELA, natural de  
LIMA - LIMA - MAGDALENA DEL MAR, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: OPTOMETRISTA , domicilio:    AVENIDA 
MARIANO CORNEJO N° 1671 - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 12 de junio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001231
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    RICHARD PAUL RONDON ROJAS, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. La Victoria,  
de  29  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. de Software,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
72547828,  domiciliado en:     Perdices Mz. LL Lt. 10 
-  Santa Maria de Huachipa   y Doña:        MARIA PIA 
DE LOS MILAGROS RAMIREZ ORTIZ, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,   de   27 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Comunicadora 
Audiovisual, Estado civil  Soltera, con DNI N°  73094278,  
domiciliado en:      Perdices Mz. LL Lt. 10 -  Santa Maria 
de Huachipa .
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: RONY 
M I G U E L M E N D I E TA O L I VA,  ESTADO CIVIL: 
Soltero, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 76311213, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, Edad:   24 Años, Profesion - Ocupacion. 
Chofer, Domicilio:    Jr. Pedro Chamochumbi  591  -  El 
Agustino  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
JAZMIN ZOILA HUAPAYA SORIA, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  72808273, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
Edad:  24  Años, Profesion  - Ocupacion  Productora 
Grafica, Domicilio: Calle Miguel Iglesias A.H. Heroes del 
Pacifico Mz. F Lt. 16  - El Agustino. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las personas 
que tengan legítimo interés, pueden oponerse a la 
Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código 
Civil. El Agustino  13  de  junio de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JHON STIVEN 
HUACACHI VEGA, Identificado  DNI N°  70969520, 
Natural de  Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad  28  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación Seguridad,  Domicilio       Asent. H. 
Huaycan Zona -  K UCV. - 156 - Lt. 53 - Ate  y doña          
ISABELLA ALDANA ROMERO, Identificada  DNI N° 
73180371, Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   21  años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    UCV 156  Lt. 53 
- Asent. H. Huaycan - Zona - K - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  VICTOR 
PABLO RODRIGUEZ MERLO, Estado Civil Soltero, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
16125660,Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocu-
pación  Tecnico Electricista, Lugar de Nacimiento  JUNIN/
CONCEPCION/CONCEPCION, Domicilio      PASAJE LOS 
PLATANOS N° 149 - DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA    LA CONTRAYENTE:         SONIA MARISOL 
CHAVEZ CISNEROS, Estado Civil Soltera, Edad  38 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 43497793, Naciona-
lidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento CAJAMARCA/CELENDIN/SOROCHUCO, 
Domicilio  PASAJE LOS PLATANOS N° 149  - DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005431.
                 Lurigancho - Chosica, 18  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria Ma-
nufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la elaboración 
de la Actualización del Plan de Manejo Ambiental del Diagnostico Ambiental Preliminar (DAP), respecto a 
las actividades desarrolladas en la planta industrial de MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A. (MANELSA I), 
ubicada en la Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima. El resumen del instru-
mento de gestión ambiental del proyecto de inversión se encuentra disponible en la planta industrial ubicada 
en la Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima.
Para visualización del presente estudio puede visitar el link de acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1YtRlEvVcqK5-y-WdE1P7nUt045KYeZ55/view?usp=sharing
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través de la siguiente 
dirección Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima y correo regina.alvarez@
manelsa.com.pe, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso. 

MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la elabo-
ración de la Actualización del Plan de Manejo Ambiental de la Declaración de Adecuación Ambiental (DAA), 
respecto a las actividades desarrolladas en la planta industrial de MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A. 
(MANELSA II), ubicada en la Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima. El resumen del instru-
mento de gestión ambiental del proyecto de inversión se encuentra disponible en la planta industrial ubicada 
en la Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima.
Para visualización del presente estudio puede visitar el link de acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1b-R-IT3DXnjnsFqQ9kfhv3e8URd9KAae/view?usp=sharing
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través de la siguiente 
dirección Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima y correo regina.alvarez@manelsa.com.pe, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso. 

MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

FIJOS: 240-0935 -   424  - 3136  

AVISOS: 
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riales -  Societarios   
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Seriedad y 

Garantía

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 20 de Junio de 2024

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDWIN PALO-
MINO DEL POZO, Identificado  DNI N°  80613817, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  46  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Obrero,  Domicilio        Calle Los Robles 
1409 -  PJ. Nocheto, Santa Anita  y doña         CARINA 
MILAGROS PAREJA PAREJA, Identificada  DNI N° 
41866989, Natural de Bellavista -  Callao, Nacionalidad 
Peruana, Edad   42 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Obrera, Domicilio.   Av. 28 de Julio  100 
Santa Clara - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   VICTOR DANIEL ROJAS ACUÑA,  Edad  55   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Ucayali - Coronel  Portillo 
- Callería, Nacionalidad  Peruana, Ocupación Operario, 
Domicilio   Jr. 28 de Julio N° 372 -  Dpto. 203   - Magdalena del 
Mar   y  doña      EUGENIA AURORA HUERTAS MARTINEZ,    
Edad  51  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Piura - Sullana 
- Bellavista, Nacionalidad Peruana, Ocupación Operaria,  
Domicilio    Jr. 28 de Julio 372  Dpto. 203 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  19 de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  EDWIN 
VICENTE CABRERA GUALPA, Estado Civil Di-
vorciado, Edad   46 años,  Documento de Identidad  
Carnet de Extranjeria N° 002406784,Nacionalidad 
Ecuatoriano, Profesion u Ocupación  Contador, Lugar 
de Nacimiento  ECUADOR, Domicilio     MZ. 29B, LOTE 4, 
NICOLAS DE PIEROLA,  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        PAMELA DEL 
PILAR ZAVALETA ECHARRE, Estado Civil Divorciada, 
Edad  36 años,  Documento de Identidad  DNI N° 44779479, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Administrado-
ra de Marketing, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/MIRAFLO-
RES, Domicilio   MZ. 29B, LOTE 4, NICOLAS DE PIEROLA,  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005432.
                 Lurigancho - Chosica, 18  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001242
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    GIAN CARLOS ARAGONEZ CONDE, 
Natural del Dpt. Cusco,  Prov. Cusco, Dtto. Cusco,  de   
31  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing. 
Industrial,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 47448190,  
domiciliado en:     Canarios Esq. Halcones M. C2 L.8 
Club 2et. Lurigancho  y Doña:        KATERINE OSORIO 
TAMARIZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus 
María,   de   37 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Trabajadora Social, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  43383964,  domiciliado en:     Canarios Esq. 
Halcones M. C2 L.8 Club 2et. Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDWIN RUSSBEL 
YUPA COLLANQUI, Identificado  DNI N°  42734355, 
Natural de  Puno - San Roman - Juliaca, Nacionalidad 
Peruana, Edad  39  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Confeccionista,  Domicilio       C.P. Santa 
Clara Mz. N Lote 22 - Ate  y doña         VERONICA 
ASTO MONTES, Identificada  DNI N° 42870587, 
Natural de Huancavelica - Tayacaja - Daniel Hernán-
dez, Nacionalidad Peruana, Edad   39 años, Estado 
Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Confeccionista, 
Domicilio.    Mz.  N Lote 22 C.P. Sector St. Clara, La 
Roncadora - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 17 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JUAN CAR-
LOS JIMENEZ DE LA CRUZ, Identificado  DNI N°  
42857766, Natural de  Lima - Lima -  Independencia, 
Nacionalidad Peruana, Edad  47  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Conductor,  Domicilio        
Asoc. Residencial Las Americas Mz. I Lt. 5  Ate, Lima  
y doña          LIDIA MONJA MENDOZA, Identificada  
DNI N° 43845194, Natural de Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad   40  años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Conductora, Domicilio.    
Ca. Paraiso A - 8 - Asoc. Señor de Muruhuay - Ate - Lima. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ISMAEL BENJAMIN VILLASECA PASICHE,  
DNI N° 46312388, Natural de: PIURA/SULLANA/QUE-
RECOTILLO, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, 
Ocupación:  Supervisor, Domicilio:      SECTOR 6 -A, GRUPO 
1. MANZANA B, LOTE 14 - VILLA EL SALVADOR  y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      JHOSSY BRISETC 
PALOMINO GOMEZ,  DNI N°  71535348, Natural de: LIMA/
LIMA/LIMA, Estado Civil:  Divorciada, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Comerciante, Domicilio:    AV. REPUBLICA DE 
ARGENTINA MANZANA A1, LOTE 11  URBANIZACION 
ZONA INDUSTRIAL -  RIMAC. 
FECHA: 01/07/2024.
HORA:  Hrs.16:30 PM
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  12  de  Junio  de  2024.

    Abog. Milko H. Amesquita Rivera
Secretario General

AVISO DE TRANSFORMACIÓN
Por Acta de Decisión del Titular del 16 de Marzo del 
2024 de “CORPORACIÓN JURÍDICA RIVERA MO-
RALES & ASOCIADOS E.I.R.L.” se acordó la modifi-
cación de su denominación y posterior transformación 
a Sociedad Anónima Cerrada bajo la denominación de 
“CORPORACIÓN RIVERA MORALES S.A.C”; lo que 
se viene en publicar de conformidad con el Art. 74 de 
la Ley 26121.

Lima, 16 de abril del 2024
Luis Enrique Rivera Morales

Titular-Gerente
CORPORACIÓN JURÍDICA RIVERA & MORALES & 

ASOCIADOS E.I.R.L.

KX. 86807.- FE DE ERRATAS .- EN EL AVI-
SO PUBLICADO LOS DIAS 26.04.2024, 
03.05.2024 Y 09.05.2024 DE PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA, SOLICITADA POR EL 
SUSCRITO DONATO HERNAN CARPIO 
VELEZ, SE CONSIGNÓ ERRONEAMEN-
TE EL NOMBRE DE LOS TITULARES RE-
GISTRALES DEBIENDO DECIR: VICTOR 
PAREDES TORRES Y AGUEDA MEDI-
NA RODRIGUEZ, RATIFICANDOME EN 
LOS DEMAS TERMINOS CONTENIDOS 
EN LOS AVISOS YA MENCIONADOS. 
LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES 
DE LEY. LIMA, 03 JUNIO 2024. DONATO 
HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA -  AV. REPUBLICA DE 
CHILE NRO. 295 INT. 205 LIMA - LIMA - 
LIMA, CERCADO DE LIMA, LIMA 01.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN PABLO RIOS 
SALDAÑA, Identificado  DNI N°  62430722, Natural de  
Ucayali, Coronel Portillo, Calleria, Nacionalidad Peruana, 
Edad  22  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Costurero,  Domicilio      Coop. Viv. 27 de Abril 
Etapa 3 Mz. L - 1 -  Lote 26 - Ate  y doña         KRISBETH 
YAZARETH BOLIVAR OROZCO, Identificada  C.E. 
006250481, Natural de Venezuela - Caracas, Naciona-
lidad Venezolana, Edad   23 años, Estado Civil Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle 
Huayuccari 190   Piso 3 Mz. L - 1 Lote 26  Coop.  27 
de Abril  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  TEODOSIO  UTANI 
TAYPE, Identificado  DNI N°  04322952, Natural de  
Apurimac - Andahuaylas - Andahuaylas, Nacionalidad 
Peruana, Edad  62  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Obrero,  Domicilio       P. Joven Proyecto 
Especial Huaycan Lote 29  UCV 174 - B Zona M , Ate  
y doña          SOFIA ANGELICA ROJAS JULLJA, 
Identificada  DNI N° 04317337, Natural de Pasco - 
Oxapampa - Villarica, Nacionalidad Peruana, Edad   58 
años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Domicilio.   GR. UCV.  174 -B Lote 29 - A.H. 
Huaycan  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MIGUEL 
ANGEL MALDONADO ZAVALA, Identificado  DNI 
N°  47571583, Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  33  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Administrador,  Domicilio      Rio 
Pativilca Urb. Los Angeles Sec. D Etapa  2da. Mz. L 
Lote 7 - Ate  y doña          LEYLA NATHALY DÍAZ 
CAYCHO, Identificada  DNI N° 70609622, Natural de 
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   33 años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.   Calle Rio Napo Urb. Los Angeles de Vitarte 
Mz. P Lote 5  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALBERTO 
BENJAMIN ORDAYA VERA, natural de  LIMA - 
LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  31 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFE-
SIÓN: COMUNICADOR AUDIOVISUAL, domicilio 
en      CALLE WILLIAMS KING  N° 155    -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
KEITH YRINA ALVAREZ VALENZUELA, natural de  
LIMA - LIMA - MAGDALENA DEL MAR, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: OPTOMETRISTA , domicilio:    AVENIDA 
MARIANO CORNEJO N° 1671 - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 12 de junio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001231
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    RICHARD PAUL RONDON ROJAS, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. La Victoria,  
de  29  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. de Software,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
72547828,  domiciliado en:     Perdices Mz. LL Lt. 10 
-  Santa Maria de Huachipa   y Doña:        MARIA PIA 
DE LOS MILAGROS RAMIREZ ORTIZ, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,   de   27 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Comunicadora 
Audiovisual, Estado civil  Soltera, con DNI N°  73094278,  
domiciliado en:      Perdices Mz. LL Lt. 10 -  Santa Maria 
de Huachipa .
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: RONY 
M I G U E L M E N D I E TA O L I VA,  ESTADO CIVIL: 
Soltero, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 76311213, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, Edad:   24 Años, Profesion - Ocupacion. 
Chofer, Domicilio:    Jr. Pedro Chamochumbi  591  -  El 
Agustino  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
JAZMIN ZOILA HUAPAYA SORIA, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  72808273, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
Edad:  24  Años, Profesion  - Ocupacion  Productora 
Grafica, Domicilio: Calle Miguel Iglesias A.H. Heroes del 
Pacifico Mz. F Lt. 16  - El Agustino. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las personas 
que tengan legítimo interés, pueden oponerse a la 
Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código 
Civil. El Agustino  13  de  junio de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JHON STIVEN 
HUACACHI VEGA, Identificado  DNI N°  70969520, 
Natural de  Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad  28  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación Seguridad,  Domicilio       Asent. H. 
Huaycan Zona -  K UCV. - 156 - Lt. 53 - Ate  y doña          
ISABELLA ALDANA ROMERO, Identificada  DNI N° 
73180371, Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   21  años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    UCV 156  Lt. 53 
- Asent. H. Huaycan - Zona - K - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 19 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  VICTOR 
PABLO RODRIGUEZ MERLO, Estado Civil Soltero, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
16125660,Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocu-
pación  Tecnico Electricista, Lugar de Nacimiento  JUNIN/
CONCEPCION/CONCEPCION, Domicilio      PASAJE LOS 
PLATANOS N° 149 - DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA    LA CONTRAYENTE:         SONIA MARISOL 
CHAVEZ CISNEROS, Estado Civil Soltera, Edad  38 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 43497793, Naciona-
lidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento CAJAMARCA/CELENDIN/SOROCHUCO, 
Domicilio  PASAJE LOS PLATANOS N° 149  - DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005431.
                 Lurigancho - Chosica, 18  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria Ma-
nufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la elaboración 
de la Actualización del Plan de Manejo Ambiental del Diagnostico Ambiental Preliminar (DAP), respecto a 
las actividades desarrolladas en la planta industrial de MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A. (MANELSA I), 
ubicada en la Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima. El resumen del instru-
mento de gestión ambiental del proyecto de inversión se encuentra disponible en la planta industrial ubicada 
en la Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima.
Para visualización del presente estudio puede visitar el link de acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1YtRlEvVcqK5-y-WdE1P7nUt045KYeZ55/view?usp=sharing
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través de la siguiente 
dirección Av. Oscar R. Benavides Nº 1215 (Ex Colonial), Cercado de Lima, Lima y correo regina.alvarez@
manelsa.com.pe, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso. 

MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la elabo-
ración de la Actualización del Plan de Manejo Ambiental de la Declaración de Adecuación Ambiental (DAA), 
respecto a las actividades desarrolladas en la planta industrial de MANUFACTURAS ELECTRICAS S.A. 
(MANELSA II), ubicada en la Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima. El resumen del instru-
mento de gestión ambiental del proyecto de inversión se encuentra disponible en la planta industrial ubicada 
en la Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima.
Para visualización del presente estudio puede visitar el link de acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1b-R-IT3DXnjnsFqQ9kfhv3e8URd9KAae/view?usp=sharing
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través de la siguiente 
dirección Av. Guillermo Dansey N° 1349, Cercado de Lima, Lima y correo regina.alvarez@manelsa.com.pe, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso. 
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Seriedad y 

Garantía

QUÉ OCURRIÓ
En cuanto al motivo de lo 

ocurrido, Herrera Chejo indicó 
que “en diferentes casos no se 

pudo demostrar 
que el semimetal 
provenga del agua, 
lo que constituiría 
otra problemática 
en la identificación 
de la fuente”.

CONTAMINADO
Y podría tra-

ta r se  de  una 
contaminación 
en los alimentos. 
“Tendríamos que 
ver los alimentos 
que son sustraídos 

del suelo, se continúa con eva-
luaciones, activamos una alerta 
epidemiológica para obtener 
respuestas”, añadió.

MOQUEGUA: Y MUJERES GESTANTES

¡Arsénico, niños contaminados!
Escribe: Nilton Sandoval

Alarma en Moque-
gua, se detectó que más 
de dos mil ochocientos 
niños, menores de doce 
años, tienen arsénico en 
su cuerpo.

También en mujeres ges-
tantes, y si no se toman 
medidas se agravará la 
situación en esta región 
del sur del país.

Tal información la dio 
Juan Herrera Chejo, direc-
tor regional de EsSalud de 
la citada ciudad.

Manifestó que se avisó 
hace semanas a la Presi-
dencia del Consejo de Mi-
nistros (PCM), “ya lo saben 
y son cerca de trescientas 
gestantes que han dado 
positivo”, acotó.

Por último, refirió que “todos los 
afectados han sido evaluados me-
dicamente para ver si es que tienen 
sintomatología o la clínica de intoxi-
cación aguda para arsénico, que ha 
sido negativo”.� º


